
~' COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS 
1111 Provincia de Santa Fe - ley 1 O. 780 
11 Entidad Adherida a la F ADIA ... _____________________________________ _ 

Directorio Provincial 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO PROVINCIAL Nº 123 : VALOR DEL AGRO 

VISTO: el aumento de los precios en general ocurrido desde la última actualización del Valor del AGRO el 9 de abril de 2021, según Resolución Nº 121 del Directorio Provincial CIASFE. 
CONSIDERANDO: 

Que por art. 14, inc. B) y E) del Estatuto del Colegio de Ingenieros Agrónomos obliga al Directorio a establecer procedimientos uniformes y establecer un sistema de valuaciones del Trabajo Profesional. 

Que en Reunión de Directorio Provincial de fecha 31 de agosto de 2021 se tomó conocimiento de la necesidad de actualizar el valor del AGRO, con la finalidad de que los colegas dispongan de un elemento de referencia para justipreciar sus Honorarios Profesionales; de común acuerdo entre las cuatro Circunscripciones. 

Por ello: 

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE INGENIEROS AGRONOMOS REUNIDO EN ENTORNO VIRTUAL ZOOM 
https://us02web.zoom. us/j/81290784999?pwd=T0dsRVVpOGIEem 1 reitQMjRvaXdYZz09; ID de reunión: 812 9078 4999; Código de acceso: 430769ANTE LA EMERGENCIA COVID-19 RESUELVE: 

ART. 1: Fijar el valor del AGRO (Unidad de medida del Trabajo Profesional) en noventa pesos (1 AGRO= $90), y efectivo desde el 1 º de setiembre de 2021. 
ART. 2: Por lo tanto se establecen los siguientes Honorarios indicativos: 1 Ola de campo (Resol. Nº008) 225 AGROS, equivalentes a $ 20.250; estos valores incluyen los aportes de la CPSPI. Costo de Movilidad estimado corresponderá a 0,5 litro de nafta premium por km. recorrido. 
ART. 3: Mantener en pesos mil quinientos, $1.500 el valor de la Inscripción de nuevos profesionales, según Resolución Nº 111. 

ART. 4: Mantener en 11 O Agros el valor de la Habilitación para Regentes de Comercios Expendedores de Agroquímicos, según Resolución Nº 57. 

ART. 5: Mantener en pesos tres mil doscientos, $3.200 el valor de las Jornadas de Actualización, según Resolución Nº 118. 

ART. 6: Mantener en pesos quinientos cincuenta, $550 el valor de la Certificación de Firma, según Resolución Nº 111. 

ART. 7: Oeró uese la Resolución Nº121, que fijaba el valor del AGRO en $75 
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lng. Agr. rcela Sibuet 
Secretaria 

Mat. 82-2-0660 

l 
Mat. 82-2-0693 

~---· ;-:, Colegio de Ingenieros Agrónomos de la-Próvincia de Santa Fe 
Aprobada Acta Nº217, del 31 de agosto de 2021. 

1" Clrc.: lrigoyen Freyre 2983 
(3000) - Sta. Fe - Tel./Fax: (0342) 4536041 

e-mail: colagrostafe@arnet.com.ar 

3• Clrc.: lriondo 954 
(3560) - Reconquista - Tel./Fax: (03482) 424770 

e-mail: dasfe3@trcmet.com.ar 

2•c1rc.: Salta 3243 
(2000) Rosario - Tel./Fax: (0341) 4382950 

e-mail: ciasfe2@ciasfe.org.ar 

4•Circ.: Brown 425 
(2600) Venado Tuerto - Tel./Fax: (03462) 431897 

e-mail: coleglolavt@powervt.com.ar 
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